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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE PLASMA EN EL 

MURO DE HONOR DE LA SALA DE SESIONES DEL PALACIO JUAREZ, 

RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, EN LETRAS DORADAS, EL NOMBRE DE MAURO 

ANGULO HERNÁNDEZ, QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIA FELIX PLUMA 

FLORES. 

 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS: 

 

Quien suscribe Diputada MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES, integrante del grupo 

parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado 

de Tlaxcala; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 

48 y 54 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 9 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; y 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

respetuosamente, someto a consideración y en su caso aprobación de esta 

Soberanía, la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto, por la que se plasma en 

el Muro de Honor de la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en letras doradas, el nombre 

de Mauro Angulo Hernández, al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

    Es obligación y costumbre de las sociedades y culturas del mundo el conocer, 

reconocer, valorar y difundir la obra y vida de grandes personas quienes, a su paso 

por la vida, con sus acciones, pensamiento, memoria y obra, han dejado una huella 

imborrable.  

Es así como en Tlaxcala, de nuestro pasado reciente y lejano, la historia registra la 

presencia de seres excepcionales quienes, no obstante, de sus limitaciones 

económicas, geográficas, sociales o de otra índole, superan adversidades y con 

determinación deciden romper imposiciones y tabúes superándose y aún más, 

trascendiendo para ser recordados como baluartes de insigne pasado. 
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Nacido en Tlaltelulco un día como hoy, 12 de noviembre, pero de 1889, en el seno 

de una familia sencilla. Sus padres fueron el profesor Manuel Angulo y doña Juana 

Hernández, de ocupación campesina. Oriundos de esa comunidad que entonces 

pertenecía al municipio de Chiautempan. Su esposa llevó el nombre de Natalia 

Moneda, y durante su matrimonio procrearon 11 hijos de apellido Angulo Moneda.  

Tuvo que enfrentar no solo las limitaciones económicas normales y naturales de los 

tiempos, sino las carencias educativas del entorno. No había escuelas, no las 

suficientes ni las idóneas para seguir estudiando después de la primaria, por esto 

es por lo que cursa la educación secundaria y media superior en el seminario 

Palafoxiano de Puebla; seguir con la formación académica implicaba esfuerzos y 

sacrificios mucho mayores no al alcance de las personas pobres. Sus padres y él 

mismo tuvieron que vencer innumerables contratiempos para lograr sus merecidos 

logros. Con el tiempo esas vicisitudes tuvieron su recompensa, y el estudiante 

destacado alcanzó a graduarse como licenciado en derecho en 1915 e iniciar 

inmediatamente su carrera política en el servicio público, que en perspectiva o 

contexto del tiempo en que nació, vivió, estudió y se desenvolvió, podremos decir 

que era difícil incursionar en la administración pública o abrirse paso en los 

gobiernos de los Estados era prácticamente imposible y a esos puestos sólo 

llegaban unos cuantos elegidos. 

Su vida profesional y sus conocimientos los empezó a aplicar en el Estado vecino 

del General de Zaragoza, en donde fue Agente del Ministerio Público adscrito a los 

juzgados penales y civiles. Más tarde, y debido a su alto desempeño y 

profesionalismo, en 1919, fue nombrado por el entonces Gobernador Constitucional 

de Tlaxcala, General Máximo Rojas, como Procurador General de Justicia.  

La calidad política que lo caracterizó comienza el 15 de enero de 1925 que formó 

parte como diputado de la XXVII Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

pues el electorado sufragó a su favor por el IV distrito local, cargo que desempeñó 

hasta el 20 de mayo de 1928. En ese mismo año, del uno de septiembre al 31 de 

agosto de 1930, el Gobierno del Estado le confiere el cargo de Secretario de 

Gobierno. Al dejar este cargo lo nombran responsable del área jurídica de la 

Inspección fiscal de la Secretaria de Hacienda en la Ciudad de México y para 1934, 

nuevamente busca un cargo de elección popular y lo obtiene como senador de la 

Republica por Tlaxcala, dejando el mismo curul el 31 de agosto de 1940. 

El reconocimiento a su ya amplia trayectoria política y como servidor público lo 

llevan a ocupar el elevado cargo de Secretario de Gobierno en el Estado de San 

Luis Potosí. Sin embargo, siempre atento a las necesidades de sus paisanos y con 

los deseos de seguir ayudando a todos los que sea posible contiende para la 
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diputación federal obteniendo el cargo. Desde la más alta tribuna de la nación 

defiende los derechos de los mexicanos y pugna por la igualdad social y cultural; 

sus buenos resultados son evidentes durante el tiempo que ostentó el cargo, del 

uno de septiembre de 1942 al 31 de agosto de 1946. 

Derivado de su calidad política, no fue una sorpresa para los tlaxcaltecas que haya 

sido nombrado Gobernador Interino del Estado de Tlaxcala, en sustitución del 

entonces mandatario estatal, Manuel Santillán, alta responsabilidad que ejerció del 

uno de septiembre de 1944 al 31 de agosto de 1945. 

Bajo las condiciones en las que nunca le faltó al pueblo tlaxcalteca, donde se 

condujo satisfactoriamente en los cargos que se le confirió hicieron que volviera a 

buscar la senaduría y tras triunfar en las elecciones es llevado al curul que debió 

ocupar del uno de septiembre de 1946 al 31 de agosto de 1952. Pero aquel 

ciudadano integro, humilde, franco y leal fue asesinado el 17 de febrero de 1948 en 

la Ciudad de México por los hermanos Izquierdo Ebrard por cuestiones políticas. 

Frustrando de forma injusta una carrera política que tenía mucho camino por 

recorrer, pues era un candidato posible de aquellos tiempos por la Presidencia de 

la República.  

La ausencia de tan distinguido personaje fue lamentada no solo en Tlaxcala sino en 

todo el país. Los sectores político y social perdieron un elemento que daba sentido 

y rumbo a la lucha social y que era considerado posibilidad y opción para ocupar la 

máxima magistratura de México. Por esto, Tlaxcala se sumó al dolor de los 

mexicanos y recibió con enorme tristeza, pero con profundo respeto los restos del 

insigne personaje. Fue así como en esa fecha, los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, los mandos de la 23 zona militar, alumnos de diversos centros educativos, 

funcionarios de todos los niveles y pueblo en general se congregaron en el Palacio 

de Gobierno para dar una cálida recepción a los restos de don Mauro Angulo. En la 

Sala de Recepciones fue instalada una capilla ardiente y ante la urna mortuoria, los 

integrantes de la administración estatal, encabezados por el gobernador Felipe 

Mazarrasa, montaron la primera guardia de honor, seguidos por los diputados 

integrantes del Congreso del Estado de Tlaxcala y los del Tribunal Superior de 

Justicia, concluyendo con la gente del pueblo. 

El 18 de abril, el mandatario estatal entregó a una comisión de vecinos de la 

Magdalena Tlaltelulco, encabezados por el presidente municipal de Chiautempan, 

la urna de Mauro Angulo Hernández, mismos que fueron llevados al palacio 

municipal en donde también se le rindieron homenajes, antes de ser trasladado al 

lugar que lo vio nacer. Fue sepultado a un costado de la iglesia parroquial, donde 

cada año se le rememora con sentidas frases en la fecha de su nacimiento y muerte, 
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congregando a autoridades, estudiantes y sociedad en general del ahora municipio 

y del Estado, además de miembros del Congreso del Estado de Tlaxcala y Fuerzas 

Armadas.  

En los recuerdos de nuestros vecinos, los de mayor edad en Tlaltelulco quedan 

grabados los momentos que tienen con tan valerosa persona y lo relatan 

dirigiéndose a él con profunda admiración y respeto; como lo cuenta Don Gregorio 

Ahuatzi, quien con palabras propias platica que: “Cuando llegaba el licenciado 

Mauro Angulo era una fiesta. Se juntaba mucha gente en lo que antes le llamaban 

palacio municipal; entonces no tenía pretil y dijo Don Mauro Angulo: ¿Qué, costará 

hacer mucho dinero hacer un pretil?, hagan la cuenta y ya ven que aquí hay mucho 

albañil, hagan un presupuesto y lo que cueste yo lo gestiono y en quince días 

vengo… Así se hizo y cuando llegó se le mostró el dibujo y él dijo: correcto, y lo hizo 

con el pueblo y desde entonces nuestro palacio municipal es así. Nunca hemos 

recibido a nadie como él en este pueblo, lo mismo cuando vino a pedir la votación 

para que fuera senador, nos pidió que lo acompañáramos a San Luis Teolocholco. 

Entonces allá le dijeron que todos los políticos nomás llegan a pedir el voto y ya no 

regresan, Don Mauro les dijo: eso harán otros políticos, pero yo no me olvido ni me 

olvidaré de mi pueblo ni de mi Estado… Ahora ya casi nadie lo recuerda, pero antes 

cómo lo queríamos, no solo en La Magdalena, sino en todo Tlaxcala, porque 

defendía a los pobres”. 

El señor Josafat Sandoval Ahuatzi, quien a sus años dice no conocer hombre, 

político o no, que sea merecedor de tanto respeto, agregando a su comentario que: 

“Él vino cuando se abrió la carretera de Santa Ana, pero la primera vez, porque la 

autopista es nueva. En una de esas estaba sentado Don Mauro y tomó la palabra 

un señor humilde y le dijo un prójimo: tú cállate, y lo cayó. Entonces don Mauro se 

dirigió a él, diciendo: no lo cayes, él tiene derecho a hablar, así diga una tontería u 

otra cosa, pero que hable, y así es como dejaba que todos hablaran… todos 

quisimos a Don Mauro; era un gran hombre. Si lo hubieran dejado llegar a la 

presidencia de la Republica hoy Tlaxcala estaría mucho mejor que Puebla porque 

ayudó mucho a su Estado, ya sea como Gobernador, Diputado Federal o como 

Senador. Siempre le cumplía a su pueblo, volvía a donde nació, a donde se sentía 

orgulloso de haber pasado sus años de niño”. 

“Mauro Angulo era el tiachca del pueblo. Si no lo hubieran matado hubiera llegado 

a ser presidente de la República. Era senador y la mejor propuesta de su partido. Él 

sabía que aquí había mucho joven y señoritas e incluso los adultos que no tenían 

trabajo, quiso crear empleos para ellos para que no padezcan la pobreza y que no 

se vayan de su tierra, decía. Porque antes sufríamos por todo. No había trabajo. 
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Íbamos a Santa Ana a pararnos para que nos contrataran como peones o albañiles, 

llegaban los patrones y nos ocupaban y si no regresábamos a casa con las manos 

vacías y Don Mauro Angulo siempre fue muy bondadoso con todos, ayudó mucho 

a su pueblo, aunque claro que siempre teníamos una preferencia porque él nunca 

nos olvidó y cómo no lo íbamos a respetar si fue quien hizo la primaria porque antes 

se daban clases en casas particulares y si no le hubieran quitado la vida ahorita La 

Magdalena sería una gran ciudad porque pensaba abrir calles, hacer más escuelas 

para la educación superior, instalar fábricas y todos los proyectos eran necesarios 

aquí. Por eso cuando nos dieron la noticia de su muerte fue una tragedia para 

nosotros, nos pusimos tristes y le lloramos porque hombres como él, honrados y 

bondadosos ya no hay. Él siempre fue para su gente y para su pueblo”, recuerda 

Don Magdaleno Sandoval Meléndez, oriundo de Tlaltelulco, quien, como él, muchos 

vecinos de este municipio que lo conocieron o supieron de primera persona la 

trayectoria de Mauro Ángulo, atesoran esos momentos.  

 

Aunado a lo anterior, la presente iniciativa tiene como propósito honrar la memoria 

de Mauro Angulo Hernández, quien representa en la actualidad el ejemplo para las 

nuevas generaciones quienes deben ver en él un modelo de joven que desea 

alcanzar sus metas para poner al servicio de su gente su conocimiento, 

oportunidades y posibilidades. La sociedad de Tlaltelulco y Tlaxcala debe encontrar 

en esta persona los motivos para seguir luchando por mejores niveles de vida, 

conduciéndose por los caminos de la honestidad, la honradez y el esfuerzo 

constante. Pues el licenciado Angulo Hernández no le falló a su pueblo, no le falló 

a su gente, no le falló a la historia tlaxcalteca y merece en reciprocidad una sociedad 

culta y responsable, ayuntamientos sólidos y comprometidos, un pueblo digno de 

hoy e ilusionado por su futuro promisorio y luminoso. 

A usted, respetuosamente y donde quiera que esté, más allá del corazón de 

Tlaltelulco y Tlaxcala, Mauro Angulo Hernández, por ser símbolo de orgullo, 

gallardía y humildad tlaxcalteca, 

Es por lo anteriormente expuesto, que la suscrita somete a consideración, y en su 

caso aprobación de esta asamblea legislativa el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 46 

fracción I, 47, 48 y 54 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; y 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala; se ordena plasmar en el Muro de Honor de la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

en letras doradas, el nombre de Mauro Angulo Hernández. 

 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR 

 

Dado en la sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicoténcatl, a los cinco días del mes de noviembre del dos mil veinte. 

 

ATENTAMENTE  

 

 

DIPUTADA MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

 

ÚLTIMA HOJA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE PLASMA EN EL MURO DE LA SALA DE SESIONES DEL PALACIO JUAREZ, 

RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN LETRAS DORADAS, EL NOMBRE DE MAURO ANGULO 

HERNÁNDEZ, QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIA FELIX PLUMA FLORES. 


